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CONSTANCIA SECRETARIAL: En el sentido de que se entabló comunicación con la abogada 

LUZ MARINA GALVIS BARRERA con quien se concertó cita para el retiro del expediente N° 

2019-812 el día 18 de mayo de 2020 a las 10:00 A.M.   

  
 
 
 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA   
                      

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Autorícese a la abogada LUZ MARINA GALVIS BARRERA para ingresar al JUZGADO 

14 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARMANGA el día 18 de mayo de 2021 a las 10:00 A.M 

con el fin de hacerle devolución del expediente bajo partida No. 2019-812. 

Por secretaria, envíese el presente auto al correo de la profesional en derecho, el 

cual deberá presentar en la entrada del palacio del palacio para su ingreso. 

La cita deberá realizarse conforme los protocolos de la Resolución 666 de 2020, 

expedida por el Ministerio de Salud. 

 

 

CÚMPLASE  

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 75 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 14 DE MAYO DE 2021 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
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